
 

P.A.R.V. 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

RADICADO 2021-00404 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío, DIECIOCHO (18) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022) 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO  

DEMANDANTE:   MI BANCO ANTES BANCOMPARTIR SA 

DEMANDADOS:   JOSE RODRIGO UVA REYES 

RADICACIÓN:  630014003008-2021-00404-00 

  

 

En atención a lo solicitado por el apoderado judicial de la 

parte demandante y como a la fecha, no se tiene respuesta sobre 

el oficio No. 1088, SE ORDENA oficiar por segunda vez a la 

NUEVA EPS a fin de que en el término de cinco días siguientes 

al recibo de la comunicación y costa del interesado, se sirva 

informar el nombre del empleador del demandado JOSÉ RODRIGO 

UVA REYES y su dirección de residencia de éste último, que 

figure reportada en la base de datos.  

 

LIBRESE el oficio respectivo para que el interesado lo 

diligencie.  

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO __  DEL 

19 DE MAYO DE 2022 
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